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ADVERTJgreXA.

Lm leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias 
y territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los 20 
días de su promulgación, si en el’es no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termina la in­
serción de la ley en la Gaceta.

(Artículo 1.® del Código eitil).

SE STUSERIBE
EN LA SECRETARÍA DE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL 

Y EN LA IMPRENTA, 
CASA DE BENEFICENCIA.
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Los edictos y anuncios judiciales que sean de pago, sa­
tisfarán 0‘15 pesetas por línea, debiendo los interesados 
nombrar persona que responda del pago en la capital.
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CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey y la Reina 
Regente (Q. D. G-.) y Augus­
ta Real Familia, continúan 
en esta Corte sin novedad 
en su i.mportante salud.

GOBIERNO CIVIL
Negociado 2.®—Sanidad.

Habiendo participado el señor 
Alcalde de Ledesma, que en el ga­
nado cabrío de la propiedad de 
D. Lorenzo García, vecino de di­
cha villa, se ha presentado la en­
fermedad de la sarna, se le ha 
señalado al mismo para pasturar 
el término denominado Valdere- 
zo; lindante por oriente, propie­
dades labrantías de los vecinos 
de esta villa; mediodía, ídem; po­
niente, risca de la perdiz, y nor­
te, Bacileja, jurisdicción de Cam- 
provín, y para abrevadero la 
charca que está en el mismo ca­
mino que va el referido ganado 
à la pastura.

Lo que he dispuesto hacerlo 
público por medio de este Boletín 
oficial á fln de que llegue á co­
nocimiento de los pueblos limí­
trofes.

Logroño, 14 de marzo de 189B.
El Gobernador, 

Eusebio Salas y Rodriguez.

Hiiiislcrio (le la Goberiiaciiíii.
EXPOSICIÓN

SEÑORA: Firme el Gobierno 
de V, M. en su propósito de aten­
der con especial solicitud al recto 
cumplimiento de la Ley de Reclu­
tamiento y Reemplazo del Ejérci­
to, si bien encuentra llano el ca­
mino que su deber le impone al 
tratarse de mozos á quienes nor­
malmente corresponde figurar en 
el alistamiento actual, ha trope­
zado con dificultades en cuanto á 
los que indebidamente no fueron 
incluidos á su tiempo ó no han 
concurrido al acto de I¿i clasifica­
ción.

La ley prevé estos casos y se­
ñala penas para los mozos que no 
han cumplido sus deberes en es­
te punto; pero sus prescripciones 
parten naturalmente del supues­
to de que sólo por excepción, y 
por tanto en pocos casos, se ha­
rán necesarias, como así ocurri­
ría seguramente si los Ayunta­
mientos tomaran las precaucio­
nes que la misma ley exige para 
hacer imposibles ó muy difíciles 
las omisiones en el alistamiento. 
Desgraciadamente, el celo de las 
Corporaciones municipale.s en es­
te servicio no ha correspondido, 
por lo general, á las esperanzas 
de la ley, y los que debían ser alis­
tados tampoco se apresuraron á i 
suplir aquella falta de celo. A t<al * el Rey D. Alfonso XIIí, y como 

Rein.a Regente del Reino,circunstancia se agrega, sobre to­
do en algunas provincias en que 
la emigración alcanza grandes 
proporciones, la de haber sor­
prendido á los mozos IcX edad" del 
alistamiento cuando tenían su re­
sidencia en Ultramar y en el ex­
tranjero.

Resolver hoy la dificultad con 
la mera prescripción (¡ue la ley 
adopt!) para casos excepcionales, 
no sólo ofrecería el resultado po­
co equitativo de que únicamente 
los mozos sufriesen las conse­
cuencias de actos y omisiones 
que no se realizarían si por parte 
de todos la ley se cumpliera es­
crupulosamente, sino que ade­
más el intentarlo sería infructuo­
so en cuanto á los que residen en 
el extranjero desde largo tiempo, 
muchos de los cuales desean y 
procuran una solución ({ue les 
permita ponerse al amparo de la 
ley y cumplir sus deberes milita­
res, ya por medio del servicio per­
sonal, ó ya por medio de la reden­
ción, en estos momentos en que 
uno y otra pueden ser más útiles.

A facilitar este resultado tiende 
el adjunto proyecto de decreto 
que, de acuerdo con el Consejo de 
Ministros, tieneel honor desome- 
ter el que suscribe á la aproba­
ción de V. M.

Madrid 10 de marzo de 1896.
SEÑORA;

A L. R. P. de V. M., 
Ifcriiaiido Cos-€«ay»ii.

RE.al decreto.
En atención á las razones ex- 

puesta.s por el Ministro de la Go­
bernación, de acuerdo con el Con­
sejo de Ministros;

En nombre de Mi A ugusto Hijo

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.® Todos los mozos 

que desde 1.® de enero á 31 de di­
ciembre del año actual, ambos 
inclusive, hayan cumplido ó cum­
plan de veinte á treinta y nueve 
años de edad, y no hayan sido 

incluidos en ningún alistamiento, 
lo serán en el del reemplazo ac­
tual, sin quedar sujetos á la con­
dición que impone el art. 30 de la 
Ley de Reclutamiento y Reem­
plazo del Ejército, siempre que 
soliciten su inscripción en la for­
ma que establece el art. 27 de la 
misma, dentro de un plazo de 
dos meses, á partir de la fecha de 
este decreto, los que residan en 
la Península, islas adyacentes y 
posesiones del Norte de Africa, y 
de cuatro los que se hallen en el 
extranjero y Ultramar.

Art. 2.® Con este objeto se abre 
de nuevo el alistamiento pan; di­
chos mozos durante un plazo de 
cuatro meses, á contar desde la 
referida fecha, y se retrasan, pa­
ra los mismos, el tiempo que sea 
necesario, las demás operacio­
nes del reemplazo actual anterio­
res al ingreso de los mozos en 
Caja.

Art. 3.® Los considerados co­
mo prófugos que voluntariamen­
te se presenten en un plazo de 
dos á cuatro meses, según el pun­
to en que residan, á las Autorida­
des ó á nuestros Cónsules en el 
extranjero, serán sometidos al 
fallo definitivo que dicten en sus 
expedientes las Comisiones pro­
vinciales respectivas; los quesean 
declarados prófugos quedarán in­
dultados, por el hecho de su pre­
sentación, de los dos años de re­
cargo {{ue en el servicio en Ul­
tramar les impone la ley; y 
aquellos á quienes se alce la no­
ta de tales, se incorporarán, para 
todos los efectos, á los demás mo­
zos del primer sorteo que tenga 
lugar después del fallo de su ex­
pediente.

Art. 4.® Asimismo se conce-
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den dichos plazos para que los 
reclutas en depósito que hayan 
dejado de concurrir á algún lla­
mamiento se presenten à indulto 
ante las Autoridades militares ó 
agentes consulares, siendo enton­
ces destinados al Ejército de ope­
raciones de Cuba por el mismo 
tiempo y en iguales condiciones 
que los demás individuos pro­
cedentes de su reemplazo y si­
tuación que se encuentran sir­
viendo en aquél, siempre que no 
hubieran cometido otro delito.

Art. 5.® Los individos que con 
arreglo á lo dispuesto en los ar­
tículos anteriores hayan de in­
gresar en filas, serán transporta­
dos por cuenta del Estado á los 
puntos donde deban verificarlo.

Art. 6.* A los individuos que 
sean indultados con arreglo á los 
artículos 3? y 4?, se les admitirá 
la redención á metálico por 2.000 
pesetas, que habrán de hacer 
efectivas dentro del mismo plazo 
que se les señala para su presen­
tación.

Art. 7.° Por lo que respecta á 
los mozos que residan en el ex­
tranjero, deberá tenerse presente 
la Real orden de 9 de agosto de 
1895; y para ios que se hallen en 
Argelia y Marruecos, las disposi­
ciones especiales que à ellos se 
refieren.

Art. 8.° Las zonas de recluta­
miento de Ganaria.s contribuirán 
en el reemplazo del año actual en 
la misma proporción que las de 
la Península á cubrir las bajas 
del Ejército, siendo destinados los 
reclutas que excedan del núme­
ro necesario para compensar las 
del regional de aquellas Islas, á 
los Cuerpos de guarnición en los 
puntos más próximos á ellas. ,

Art. 9.“ Las disposiciones de 
este decreto serán aplicables, en 
cuanto lo consienta su legislación 
especial, á los mozos obligados 
al servicio de la Armada.

Art. 10. Los Ministros de la 
Q-obernación, de la Guerra y de 
Marina, quedan encargados de la 
ejecución de este decreto, del 
cual se dará cuenta á las Cortes.

Dado en Palacio á diez de mar­
zo de mil ochocientos noventa y 
seis.

MARÍA CRISTINA
El Miuistro de la Gobernación, 

Fernando Co!*h<«ayón.

Cuiiiisión iiroviiicial.

Esta Corporación, en unión del 
Comisario de Guerra de la provin­
cia, teniendo á la vista los estados 
de los precios á que se han vendido 
los artículos de suministros en los 
pueblos cabezas de partidos judi­
ciales, durante el mes anterior han 

fijado para el de la fecha el precio 
medio siguiente:

Pts. Cts.

Ración de pan de 70 decagramos ” 23 
Id. de carne, kilogramo. ... 1 48 
Id. de vino, litro  « 15 
Id. de cebada, de 4 kilogramos. » 79 
Id. de paja, de 6 kilogramos. . » 30 
Id. de aceite, litro  1 Ol­
id. de carbón, kilogramo.... n 09
Id. de leña, kilogramo............. « 06

Lo que se anuncia en el Boletín 
OFICIAL para conocimiento de los 
Ayuntamientos á fin de que á la 
mayor brevedad posible, presenten 
á su liquidación los recibos de los 
suministros hechos á las tropas y 
Guardia civil en este corriente mes.

Logroño, 12 de marzo de 1896. 
—El Vicepresidente, Manuel Ruiz. 
—El Secretario interino, Fermín 
Galo Eguiluz.

Delegación de ilacieiida
En los días 16 al 20 del corrien­

te mes, satisfará la Depositaría 
Pagaduría de está provincia, á 
los perceptores de Cargas de jus­
ticia el importe de las mensuali­
dades correspondientes á los me­
ses de noviembre y diciembre 
últimos.

Logroño, 12 de marzo de 1896. 
—El Delegado de Hacienda, Agus­
tín F. Ramos.

SSCCIÓNjüDICIAL
Ju-jgaelos de I (nstancia.

Don Pedro Arias gago. Juez de 
instrucción de Logroño y su 
partido:
Por el presente, cito, llamo y 

emplazo á Jerónimo Ganuzas y 
Rodrigo, soltero, de oficio carpin­
tero, domiciliado en esta ciudad, 
de donde se ausentó el veintiséis 
de febrero último con dirección á 
Bilbao, natural de un pueblo in­
mediato á Mendigorría, (Nava­
rra), y cuyas demás circunstan­
cias se ignoran, para que en el 
término de diez días á contar 
desde la publicación de esta re­
quisitoria en la Gaceta de Ma­
drid y Boletín oficial de esta pro­
vincia, comparezca en este Juz­
gado á prestar declaración inda­
gatoria en causa que se le sigue 
por hurto de efectos de carpinte­
ría à Ciríaco Casas, la noche del 
veinticuatro al veinticinco de di­
cho mes, bajo apercibimiento de 
que si no lo verifica le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y en­
cargo á las Autoridades, Guardia 
civil y demás dependientes de la 
Policía judicial, que caso de ser 
habido le capturen y conduzcan 
ante este Juzgado con las seguri­
dades oportunas.

Dado en Logroño á nueve de 

marzo de mil ochocientos noventa 
y seis.—Pedro A. Gago—Por su 
mandado, Pablo Apellániz.

Don José M.* Salvá y Pont, Juez 
de primera instancia del parti­
do Barbastro,
Por el presente hago saber: 

Que habiendo cesado por falleci­
miento en el desempeño del car­
go de Registrador de la propiedad 
de éste partido, D. Luis Iradagoi- 
tia, el día veintidós de febrero del 
corriente año, se cita á las perso­
nas que tengan que deducir algu- 
Uci reclamación contra el mismo, 
por razón de su cargo, para que 
lo hagan en el Juzgado de Gerve- 
ra del río Alhama, provincia de 
Logroño, en el término de seis 
meses desde la inserción del pre­
sente en el Boletín oficial de di­
cha provincia y en otro caso se 
acordará lo procedente en dere­
cho en expediente de que proce­
de este edicto.

Barbastro, cinco de marzo de 
mil ochocientos noventa y seis.— 
José María Salvá.—El Secretario 
de Gobierno, Pelegrín Fernández.

Aíiracras oriciAiEs
El Ayuntamiento de mi presidencia 

ha acordado sacar á pública subasta las 
obras de reparación de la casa Consis­
torial, cuyo presupuesto asciende á 
5.000 pesetas, hallándose de manifies­
to en la Secretaría de esta Corporación 
municipal para conocimiento del públi­
co los planos y pliegos de condiciones.

La subasta se celebrará el día 22 del 
corriente mes de marzo á las once de 
su mañana en el salón de sesiones de 
este Ayuntamiento por medio de plie­
gos cerrados, en los que se incluirá la 
proposición ajustada al modelo que á 
continuación se inserta, extendida en 
papel sellado de la clase 12.“ así como 
la cédula personal del proponente.

El licitador á quien se le adjudique 
el remate, presentará un fiador que sien­
do vecino de esta villa acredite hallar­
se al corriente en el pago de la contri­
bución, satisfaga una cuota cuyo im­
porte anual no baje del 3 por 100 de 
la cantidad del remate, responda soli­
dariamente con aquél del cumplimien­
to del contrato.

Herramélluri, 9 de marzo de 1896, 
—El Alcalde, Fernando Azpeitia.

yjoclelo de projjosición.

Don N. N., vecino de.... , entera­
da del anuncio publicado en el Boletín 
OFICIAL de esta provincia de fecha.......  
y de lo.s requisitos y condiciones que se 
exigen parala adjudicación en pública 
subasta de las obras de reparación de 
la casa Ayuntamiento de la villa de He- 
rramélluri, se compromete á tomar á 
su cargo la construcción de las mismas 
con estricta sujeción á los expresados 

requisitos y condiciones por la cantidad 
de.......... (aquí en letra la cantidad en 
que se compromete á ejecutar la obra.) 

Fecha y firma del proponente.

Por fallecimiento del que la desem­
peñábase halla vacante la plaza de Par 
macéutico titular de esta villa, dotada 
con 450 pesetas anuales, pagadas de 
fondos municipales por trimestres ven­
cidos, por la asistencia de una á trein­
ta familias pobres.

Los aspirantes á dicha plaza presen­
tarán sus solicitudes documentadas en 
esta Alcaldía en el término de treinta 
días á contar desde la fecha en que el 
presente anuncio aparezca inserto en 
el Boletín oficial de la provincia.

Grávalos, 9 de marzo de 1896.—El 
Alcalde, Angel Beltrán.

Don Agustín Peña y Benito, Alcalde 
constitucional de esta villa,
Hago saber; Que formado el padrón 

industrial para el año económico de 
1896-97, se halla expuesto al público 
en la Secretaría de este Ayuntamiento 
por el término de ocho días, según pre­
viene el art. 7.® del Real decreto de 23 
de febrero de 1893, para que pueda ser 
examinado por los contribuyentes que 
lo tengan por conveniente; pasado di­
cho plazo no se admitirá ninguna recla­
mación.

Arnedillo, 10 de marzo de 1896.— 
Agustín Peña.

El día 22 de los corrientes de 10 á 
12 de su mañana, tendrá lugar en esta 
villa la primera subasta de consumos 
á venta libre, bajo el tipo de 1.196'60 
pesetas y condiciones que obran en el 
expeiliente de referencia.

Galbárruli 10 de marzo de 1896.— 
El Alcalde, Gregorio Baraona.

En virtud de acuerdo ayer tomado 
por esta Corporación municipal, se 
anuncia la provisión del cargo deRecau- 
dodor y Agente ejecutivo de las cuotas 
del repartimiento de consumos de esta 
ciudad para el actual ejercicio econó­
mico, cuyo funcionario se encargará de 
la recaudación voluntaria del 2.°, 3.° y 
4.® trimestres y de la ejecutiva ó apre­
mio del 1.°, 2.®, 3.° y 4.“, disfrutando 
como Recaudador del premio de 3 por 
100 de las cantidades que ci'bre y como 
Agente ejecutivo de los recargos prefi­
jados en la Instrucción vigente.

Los aspirantes, que serán mayores 
de edad y de buena conducta, podrán 
dirigir sus solicitudes á esta Alcaldía 
durante los ocho días siguientes, al en 
que este anuncio se inserte en el Bo­
letín OFICIAL de la provincia.

Alfaro 12 de marzo de 1896.—El 
Alcalde, Javier Bretón Rada.—Por 
Acuerdo del M. 1. Ayuntamiento.—• 
Vicente Pascual, Secretario.
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LITERARIA DE ZARAGOZA
¡«aCTMh rimú ' dbeujh.

Con arreglo á lo dispuesto en el Reglamento de 27 de agosto de 1894 é Instrucciones para su ejecución aprobadas por Real orden de 24 de 
octubre del mismo año, se proveerán por concurso las escuelas públicas de primera enseñanza de este distrito universitario, que resultan 
vacantes en los pueblos siguientes: CONTINUACION. (Véase el Boletín núm. 61’)

PUEBLOS.
CLASE 

de escuelas.
Sueldo legal.

Aumento
VOLUNTARIO. Retribuciones.

OBSERVACIONES
Pesetas. Cents. Pesetas. Cents. Pesetas Ce'nts.

PROVINCIA DE HUESCA.
1

De awbos sexos.

Sieso de Huesca Incompleta 600 » 77 >

Bisaurri Id. 550 > 77 77

Alberuela de Latiena Id. 550 > >

Villarreal Id. 550 > » 77

Laperdiguera Id. 450 > > »

Lapaul Id. 450 » ÍJ >

Basarán (temporada^ Id. 450 » » >

Chalamesa Id. 450 w 7? »

Marcén (temporada) Id. 450 » 77 77

Liuás de Broto Id. 450 » > 77

Santacruz Id. 425 77 77

Aguilar y Torruella Id. 425 Î) > >

Villanova Id. 400 r 77 77

Montiuesa Id. 400 Ï) 77 7)

Gilué Id. 400 w > 77

Ola Id. 400 w 77 77

Guaso Id. 400 n 77

Gastarlenas (temporada) Id. 375 > » 77

Bono Id. 350 7Ï 77 77

Santaliestra Id. 350 > > >

Arcusa Id. 350 » 77

Valle de Liertp Id. 350 » 7? >

Muro de Roda Id. 350 n 77 77

Gavín Id. 350 77 »

Jánvoas Id. 350 7) 77 >

Cuarte Id. 325 77 »

Benavente Id. 300 77 77 »

Estaña Id. 275 77 >» 7?

Puidecinca Id. 276 77 > >

Lecina Id. 275 77 > >

San Felíu Id. 275 > 77

Feradada (temporada) Id. 275 77 77 77

Pueyo y Morcat Id. 275 77 77 77

Troncedo Id. 276 7? 77 77

Escuaín Id. 275 77 > 77

Barbeunta y Es pierre Id. 275 77 > »

Ira ¡naced Id. 275 77 » 77

Mondot Id. 275 77 77 77

Ja V ierre Id. 260 » 77 77

Castirana Id. 250 > > »

Aeque Id. 250 77 » 77

Ballabriga Id. 250 » » 77

Merli Id. 250 > 77 »

Torrelisa Id. 250 » 77 77

Alastuey Id. 260 77 »

Aso de Sobremonte Id. 250 > » »

Nocito Id. 250 » 77 7?

Alniudazar Id. 250 » 77 77

Alumina del Romeral Id. 250 » 77 »

Latorrecilla Id. 200 » 77 77

Vinacua Id. 200 > 77 77

Belsué Id. 200 77 » »

PROVINCIA DE LOGROÑO.
])e niños.

Fonza leche Elemental 626 77 > 77

Agoncillo Id. 625 > » »

De niñas.

Entrena Elemen tal 626 77 » »

De ambos sexos

El Redal Elemental 625 » 77 77

Villalba Ambos sexos 450 77 »
»

Hornos Id. 350 71 »

Santa Eulalia Id. 350 77 > 7»

Valdeperilo Id. 350 > 77 >

Cirueña Id. 350 77 77

Baños de Rioja Id. 350 77 > >

La Santa Id. 360 77 > >

Tobía Id. 250 77 77

(Se continuará).



DELEGACION DE
Resultando vacantes los cargos de recaudadores y agentes ejecutivos de loá partidos y zonas que á continuación se expresan, esta Delegación 

lo anuncia al público á fin de que, los que deseen obtener alguno de dichos cargos, presenten á la misma la instancia correspondiente en papel del 

sello 12.’, expresando en ella con toda claridad el tanto por ciento de cobranza que aceptan, teniendo presente que en ningún caso hade exceder 

del señalado á cada zona. También se obligarán á prestar la fianza señalada para cada cargo, que ha de constituirse en efectivo metálico, papel 

de la Deuda amortizable por todo su valor, de la Deuda perpetua al precio de cotización ó en fincas rústicas ó urbanas, según determina el ar­

tículo 12 de la instrucción vigente y en la forma que se previene en la Real orden de 3 de junio de 1888.

PARTIDOS JUDICIALES ZONAS PUEBLOS CARGOS VACANTES

IMPORTE ANUAL 
de les 

contribuciones.

Pesetas.

_TIPO DE LA FIANZA Tanto por 100 
premio 

de cobranza 
para recaudadores

Pesetas.

Para 
recaudadores.

Pesetas.

Para 
agentes ejecutivos.

Pesetas.

Arnedo................................................ 2.‘ Arnedillo
Munilla 1
Enciso 1
Poyales 1
Zarzosa

Agente ejecutivo » > 500 > «

Idem................................................... 3.‘ Corera
Galilea ।
Ocón
El Redal '
Robres

Agente ejecutivo. w 600 » »

Idem................................................... 4.“ Bergasa Recaudador 43.623 4.000 w 2‘80
Bergasillas Id. > « » » n
Carbonera
Tudelilla (
Villar de Arnedo !
Muro de Aguas

Agente ejecutivo. « V 400 » «

Logroño.............................................. 1.‘ Logroño jAgente ejecutivo. » » 2.400 * «

Idem................................................... 3.* Jubera
Lagunilla ,
Murillo Agente ejecutivo • « 900 » «

Zenzano '

Torrecilla........................................... Unica. Almarza
Ortigosa
Pradillo
Pinillos
El Rasillo
Villoslada
Nestares
Torrecilla de Cameros
Gallinero
Lumbreras
Montalbo de Cameros
Muro de Cameros
San Román
Villanueva
Nieva de Cameros
Jalón
Santa María de Cameros
Soto
Terroba
Torre de Cameros
Ajara il
Cabezón
Hornillos
Laguna
Luezas
Rabanera

Agente ejecutivo. « » 1.800 » »

La Santa 
Torremuña 
Trevijano

Esta Delegación encarga á los Sres. Alcaldes de la provincia procúrenla mayor publicidad de este anuncio por todos los medios usuales en cada 

localidad, á fin de que llegue á conocimiento de las personas que deseen obtener los cargos que se dejan mencionados.

Logroño, 15 de marzo de 1896.—El Delegado de Hacienda, Agustín Fernández.

IMPRENTA PROVINCIAL


